
SECRETARIA. A Despacho en la fecha  
Cali, 1 de octubre de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria.   
 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINESA S.A.             
DEMANDADO: SUMI ICONES ELECTRICS S.A.S.  
 PAOLA ANDREA DIAZ OSORIO     
RADICACIÓN: 2019-857 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2593 
JUZGADO SEXTO CIVL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial del demandante, dentro del proceso adelantado en contra SUMI ICONES 
ELECTRICS S.A.S.,  se encuentra conforme a los parámetros del artículo 446 del 
Código General del Proceso, El Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada dentro del 
término de ley, el juzgado según lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 366 
del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que el presente proceso se está tramitando 
como un proceso ejecutivo con garantía prendaria, no es posible acceder a la 
entrega del vehículo a la parte demandante.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA  

SECRETARIA 
 

 

 

En estado N° 148 de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, 05 Octubre de 2021 

 


